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Luces y sombras
de la reforma de
la ley de Auditoría

La profesión de auditoría de cuentas,
debido a algunos recientes escánda
los muy mediáticos, ha sido puesta
en entredicho, a pesar de que, anual

mente, se realizan en España más de 60.000
auditorías supervisadas por el Instituto de
Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC).
Precisamente, la semana pasada concluyó la
tramitación en el Senado de la reforma de la
leydeAuditoria por transposiciónde la consi
guiente directiva europea.
Hemos de tener en cuenta que la auditoría

de cuentas es una actividadmuy regulada, so
metida a supervisión pública, y que la norma
tiva legal indicahasta cómose tienenquecon
feccionar los papeles de trabajo, cómo ha de
ser la organización interna de una firma de
auditoría, cómo realizar los controles inter
nos de calidad, etcétera, y todo ello con un ré
gimen sancionador muy estricto.
Los auditores compartimos los objetivos de

la reforma reforzando la calidadde las audito
rías y fortaleciendo la independencia del au
ditor.Noobstante, desde las corporacionesde
auditores, elRegistrodeEconomistasAudito
res (REA) y el Instituto de Censores Jurados
deCuentas (ICJCE), presentamosunconjun
to demejoras para que el legislador las consi
derara durante su tramitación en el Senado,
cosa que no ha sucedido.
No compartimos algunos aspectos de la re

forma, como por ejemplo, la definición de en
tidades de interés público (EIP) en cuanto al
tamaño. Creemos que únicamente deberían
ser consideradas así las pertenecientes amer
cados regulados. Hemos de tener en cuenta
que encuadrarse comoEIP representa la apli
cación de una normativa muy restringida en
cuanto a servicios prohibidos, por ejemplo, la
prestación de asesoramiento general, contra
tación, rotación y designación de auditores.

Algunos aspectos, tal como están plantea
dos, aumentarán el coste de los servicios de
auditoría, las cargasburocráticasy tendránun
efecto negativo sobre el empleo de las audito
ras sin que eso signifique una mayor calidad
en los trabajos de auditoría.
Discrepamos de la causa de abstención de

concentración de honorarios en un mismo
clientes fijado en el 30% de los honorarios de
la auditoria, medida que perjudica especial
mente a los pequeñosdespachosde auditores.
Y tampoco compartimos las modificaciones
previstas en el contenido de los informes de
auditoría, funciones del Comité de Auditoria,
incompatibilidades, régimen sancionador, et
cétera, por entender que son complejas y no
aportaran valor añadido a la auditoría.
Tanto profesionales como la sociedad de

mandan una mejora en la calidad y la traspa
rencia de la información económica de las
empresas. Y los auditores de cuentas son los
encargados de dar fiabilidad a dicha informa
ción. Mientras escribo este artículo leo que la
Sindicatura de Comptes denuncia que el 17%
de los ayuntamientos catalanes no ha realiza
do la preceptiva rendición de cuentas, y en
este caso nos referimos a dinero público. Sin
comentarios.

Algunosaspectos, tal comoestán
planteados, aumentaránel coste
de los serviciosdeauditoría
y las cargasburocráticas
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Emilio Álvarez
Presidente de la Comisión de Auditores de Cuentas
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Pese al periodo transitorio que otorga la nueva ley, la mayoría de las
compañías del Ibex buscarán nuevos censores de cuentas de inmediato

Auditores en capilla

LALO AGUSTINA
Barcelona

Antes de que el pasado
jueves el Senado apro
bara sin cambios la nue
va y polémica ley deAu
ditoría, el Santander –la

primera empresa del Ibex por valor
bursátil–movió ficha.Elbancocánta
bro anunció que PwC auditará sus
cuentas apartir del 2016, con loqueel
grupo financierodacarpetazoa su re
lación con Deloitte, iniciada en 1990,
cuando el banco presidido entonces
por Emilio Botín contrató los servi
cios de Arthur Andersen. Todos los
socios de esta firma se integrarían
después, enel 2002, enDeloitte cuan
do el escándalo de Enron se llevó por
delante aAndersen.
Elmovimiento del Santander noha

pasado desapercibido ni en el sector
de la auditoría ni entre las grandes

corporaciones. Con la nueva ley, el
cambio de auditor será obligatorio, a
partir del próximo año, para todo el
mundo en función de los años que las
firmas censoras lleven examinando y
dando su opinión sobre las cuentas
formuladas por las empresas. Los
contratos entre auditado y auditor
con menos de 11 años de vigencia de
caeránenel2016; losquesehayanex
tendido entre 11 y 20 años podrán
mantenerse hasta el 2023, mientras
que losmás largos, los superioresa los
20 ejercicios auditados, tendrán que
renovarseenel 2020.
El cambio obligatorio de la nueva

ley recoge la tesis imperante en Esta
dos Unidos y persigue mejorar el go
bierno corporativo. Según esta teoría,
muy discutida entre los profesionales
en España, la relación entre el censor
delascuentasy laempresaquelepaga
puede viciarse con el tiempo, lo que
atentaría a la profesionalidad o el ri

gorde los auditores. Pero las cosas es
tán cambiando en Europa y en Espa
ña. La semanapasada, Barclays anun
ció que encomendará su auditoría a
KPMG tras 120 años confiando esta
tareaaPwC.
En el Ibex, catorce entidades (in

cluida el Santander) superan los 20
años; cinco llevan entre 11 y 20 años
con la misma firma, y las restantes 16
sólo acumulan 11 omenos años de an
tigüedad.El selectivoespañol se lo re
parten las llamadasbig four, lascuatro
multinacionales de servicios profe
sionales–auditoría, consultoría y ase
soramiento legal y fiscal– que domi
nanelmercadomundial.
Para todas ellas, empieza una bata

lla que se presume dura. Sus clientes
más importantes, los que más lucen,
pasarán más tarde o más temprano a
manos de la competencia. Por lo que
hayque arremangarse y salir a la calle
avender.Deloitte,ellíderdelaaudito
ría en España, es el quemás tiene que
perder porque este año auditará a 16
empresas del Ibex, más que nadie. Ya
selehamarchadoelSantanderyame
dioplazonopodrácontinuartampoco
con el segundo y el tercer banco del
país, BBVA y CaixaBank. El cuarto,
Bankia, lo perdió tras elmayor escán
dalo financiero de los últimos años,
conlasalidaabolsadejuliodel2011, la
reformulaciónde las cuentas del ejer
cicio, la nacionalización del banco en
mayodel2012y lamultadel ICACpa
ra Deloitte y el proceso judicial. En el
sector sedapor seguroqueel líder ce
deráel cetroaPwCenel 2016.
Sin entrar en esta cuestión, fuentes

de PwC afirman que están convenci
dasdequeunbuennúmerodeentida
des no agotarán el periodo transitorio
para cambiar de auditor. “Bastantes
empresas del Ibex ya están conside
randocambiar sinesperaraque lode
ban hacer por fuerza”, añaden las
fuentes. Las empresas están sensibili
zadas. Hay quien asegura que “algu
nos quieren rotar de auditor cuanto
antesparaoptaracontarconlosmejo
res equipos”. Por último, en EY ca
lientan motores para lo que se aveci
na, mientras que en KPMG creen te
ner claro el camino: “Estamos
invirtiendo en el área de auditoría pa
rasercapacesdeobtener información
de valor a partir de los grandes volú
menes de datos que manejan las em
presas”, apunta Fernando Serrate,
socio responsable de KPMG en Cata
lunya.c
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Entrada a la Ciudad Financiera del Santander en Boadilla delMonte

EL SANTANDER PEGA PRIMERO

Elprimerbancodelpaís
cambiaaDeloittepor
PwCyseadelantaal resto

UN MAPA DISTINTO

Entreesteañoyel2016
seproduciránnumerosos
cambiosenel Ibex35
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